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PRESIDENCIA DEL C. DIPUTADO LEONEL CHÁVEZ RANGEL. 

 
EN LA SALA DE JUNTAS “BICENTENARIO DEL LIC. BENITO JUÁREZ”, SIENDO LAS 10:20 

HORAS DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2010, Y EN VIRTUD DE NO HABER ASISTIDO A LA 

REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EL DIPUTADO SECRETARIO, EL PRESIDENTE 

PROCEDIÓ A SOMETER A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, EL NOMBRAR AL DIP. 
JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, COMO SECRETARIO DE LA COMISIÓN, 
SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTE. 
 
A CONTINUACIÓN INSTRUYÓ AL SECRETARIO LLEVAR A CABO EL PASE DE LISTA  PARA 

VERIFICAR EL QUÓRUM DE LEY: 
      

PRESIDENTE LEONEL CHÁVEZ RANGEL (PRESENTE) 
 

VICEPRESIDENTA JOVITA MORÍN FLORES (AUSENTE 

CON AVISO) 
 

SECRETARIO  SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN (AUSENTE 

CON AVISO) 

VOCAL MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO                (PRESENTE) 

VOCAL HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA  (PRESENTE) 

VOCAL ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL (PRESENTE) 

VOCAL VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS  (AUSENTE 

CON AVISO) 

VOCAL JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ (PRESENTE) 

 
VOCAL JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE (PRESENTE) 
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UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM DE LEY CONFORME AL ARTÍCULO 51 PÁRRAFO 

TERCERO, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, N.L., SE PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE 

LLEVÓ A CABO LA REUNIÓN SIENDO EL SIGUIENTE:  

1. LISTA DE ASISTENCIA.  
2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.  
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

REUNIÓN ANTERIOR. 
4. REVISIÓN DE ASUNTOS PENDIENTES. 
5. ASUNTOS GENERALES. 
6. CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 

SIENDO APROBADO EL ORDEN DEL DÍA CON SU MODIFICACIÓN, POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES. 

CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, EN LO RELATIVO AL TERCER PUNTO QUE SE 

REFIERE A LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EL DIPUTADO LEONEL 

CHÁVEZ RANGEL, SOLICITÓ A LOS DIPUTADOS OMITIR LA LECTURA INTEGRA DE LA 

MISMA, EN VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA CON ANTERIORIDAD, PARA 

POSTERIORMENTE SOMETERLA A SU APROBACIÓN, APROBÁNDOSE POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL OMITIR LA LECTURA, EL SENTIDO Y EL CONTENIDO 

DEL ACTA. 

PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE FUE REVISIÓN DE 
ASUNTOS PENDIENTES, APROBÁNDOSE INSTRUIR A LA SECRETARIA TÉCNICA DARLES 
EL TRÁMITE LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. 

CONTINUANDO CON EL SIGUIENTE PUNTO QUE FUE ASUNTOS EN GENERAL, 
HACIENDO USO DE LA PALABRA EL C. DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL, SOLICITANDO A 

LA SECRETARÍA TÉCNICA REPARTIERA A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, EL 

OFICIO POR EL CUAL EL AUDITOR GENERAL, DIO CONTESTACIÓN EN RELACIÓN AL 

LABORATORIO DE OBRAS PÚBLICAS, PUNTO EN EL QUE INTERVINIERON LOS 

DIPUTADOS HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE Y 

JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, A FIN DE EXPRESAR SU DESCONTENTO SOBRE 

EL INICIO DE LABORES QUE SE TIENE PREVISTO PARA EL LABORATORIO QUE SERÍA EN 

SEPTIEMBRE DE 2010. 
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DESPRENDIÉNDOSE DE ESTA INCONFORMIDAD UNA VISITA A LAS INSTALACIONES DE 

LA  AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, EN LA QUE EL AUDITOR GENERAL, HIZO LA 

PRESENTACIÓN DE LO QUE IMPLICA EL LABORATORIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

FUNCIONAMIENTO, LLEVÁNDOSE A CABO DICHA VISITA EL PASADO 08 DE JUNIO DE 

2010. 

EN OTRO ASUNTO EN GENERAL EL DIP. ALFONSO ROBLEDO LEAL HIZO USO DE LA 

PALABRA, A FIN DE SOLICITAR LOS INFORMES QUE DEBE RENDIR EL AUDITOR GENERAL 

EN CUANTO A LAS FECHAS DE RECIBO DE LOS INFORMES DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA, CUENTAS PÚBLICAS Y OTROS DOCUMENTOS DE LOS ENTES 

FISCALIZABLES,  INTERVINIENDO EL C. DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL A FIN DE 

INFORMARLE QUE EL AUDITOR GENERAL, GIRO CIRCULAR A LOS ENTES A FIN DE QUE 

TODOS INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA, CUENTA PÚBLICA Y DEMÁS 

SE REALIZARA A TRAVÉS DEL PLENO DEL CONGRESO, INSTRUCCIÓN QUE SE HA 

ESTADO LLEVANDO A CABO. 

ASÍ MISMO SOLICITÓ EL DIP. ROBLEDO LEAL QUE SE LE INSTRUYERA A LA OFICIALÍA 

MAYOR QUE AL LISTADO DE ASUNTOS PENDIENTES SE LE INCLUYERA LA FECHA EN 

QUE SE RECIBIERON EN ESTE PODER LEGISLATIVO Y LA FECHA DE TURNO. 

EN VIRTUD DE QUE NO EXISTIR ASUNTOS EN GENERAL, SE PROCEDIÓ A LA CLAUSURA 

DE LA REUNIÓN, SIENDO LAS 10:35 HORAS. 

SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 

PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO. 
 

 
COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 
NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE ENCUENTRAN REGISTRADAS Y 
ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. 

 
 
 

DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP.  JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ 
SECRETARIO 


